
 
 
 
 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de julio de dos mil veinte dos (2022) 

Radicado 540013333003-2020-00253-01 

Demandante CARMEN CECILIA PABÓN DUARTE 

Demandado NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Medio De Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Juez  LUIS ALFREDO BUITRAGO BUITRAGO 

Asunto AUTO RESUELVE EXCEPCIONES 

Correos Electrónicos:  oscareabogadobucaramanga@gmail.com 

martinandres.sanchez33@gmail.com  

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

regional.santander@procuraduría.gov.co 

regional.nsantander@procuraduria.gov.co  

 

Se encuentra al despacho el expediente de la referencia con el fin de decidir el trámite 

procesal a seguir, encontrándose pendiente la continuación de la audiencia inicial, prevista 

en el artículo 180 de la ley 1437 de 2011.  

 

No obstante, debe tenerse en cuenta que el procedimiento ordinario de los medios de 

control que se tramitan ante esta jurisdicción por aplicación del artículo 175 de la Ley 1437 

de 2011 fue modificado a través del artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 

 

EXCEPCIONES 

 

PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS LABORALES: Esta excepción no tiene por objeto 

atacar el ejercicio del medio de control, sino la pretensión, es decir, el derecho sustancial 

alegado por el demandante, y, por lo tanto, en el presente caso constituye una excepción 

de fondo. Además, encuentra que es imprescindible, determinar, si el demandante ostenta 

el derecho reclamado, y, de ser así, proceder a realizar el análisis que conduzca a 

determinar si sobre dichos derechos ha operado el fenómeno de la prescripción. 

Los demás son argumentos de defensa que serán resueltos con el fondo del asunto. 

 

PRUEBAS, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y TRASLADO PARA ALEGAR 

DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora, en consideración que, no existen pruebas por practicar, como quiera que los 

documentos que obran dentro del plenario son suficientes para adoptar una decisión de 

fondo, el despacho NO advierte la necesidad de decretar prueba de oficio.  

Adicionalmente, se dará aplicación al artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, incorporándose 

las pruebas aportadas por la parte actora en su escrito de demanda y por la parte demanda.  
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Así mismo, se procederá a fijar el litigio así: 

¿Es procedente la inaplicación por inconstitucionalidad del aparte únicamente, consagrado 

en el artículo 1 del Decreto 382 2013, por medio de la cual se creó la bonificación judicial 

para los funcionarios y empleados de la Fiscalía General de la Nación? 

¿Si la bonificación judicial creada mediante el Decreto 382 2013, el Decreto 022 del 09-01-

2014, el decreto 1270 de 2015 y el Decreto 0247 de 2016, constituyen factor salarial para 

reliquidar todas las prestaciones sociales de la demandante, ¿desde el 1 de enero el de 

2013 y en adelante hasta cuando sigan causando? 

 

En caso de que las respuestas anteriores sean afirmativas, se deberá determinar si ¿Hay 

lugar a decretar la nulidad y el restablecimiento del derecho respeto de los actos 

administrativos que han negado dicho derecho; y si hay lugar a declarar la prescripción 

parcial o total de los derechos laborales reclamados? 

 

Por último, se correrá traslado para alegar de conclusión por el término de 10 días a las 

partes y al Ministerio Público. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BUCARAMAGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DIFIÉRASE la decisión de la excepción de PRESCRIPCIÓN hasta la sentencia, 

de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

 

SEGUNDO: TENER como pruebas las aportadas con la demanda y la contestación de la 

demanda, de conformidad con lo expuesto. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente 

digitalizado a través del siguiente enlace: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j401admbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtFkZ3sIIgxC

gN0fTfRn1GYBToFT4j-or9gXgB8pmXxdRA?e=6Gddla Así mismo, mediante el correo 

electrónico adm02cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co se recibirán los memoriales, los cuales 

deberán identificarse con los 23 dígitos del radicado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS ALFREDO DE JESÚS BUITRAGO BUITRAGO 

JUEZ 
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